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ACUERDO No. PSAA05-3242 DE 2005

(Diciembre 22)
“Por el cual se aclara el Acuerdo 3237 de 2005”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
CONSIDERANDO
Que mediante decisión de la Sala Administrativa adoptada en la sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2005, tal como consta en la respectiva Acta, se dispuso la prórroga de los Juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá a partir del día 20 de diciembre.

Como consecuencia de la anterior decisión, se aclara que la prórroga de la medida de descongestión fue autorizada por la Sala a partir del 20 de diciembre de los corrientes.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO. Aclárese que la prórroga de la medida adoptada en el Acuerdo 3237 de 2005, surtió efectos a partir del día 20 de diciembre de 2005.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós días (22) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente 
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